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FE DE ERRATAS 

En la edición del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán (ejemplar número 30,456) de 
fecha 12 de septiembre del año en curso, en la fe de erratas expedida por el Ayuntamiento de 
Mérida para subsanar errores en la publicación del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
para el Municipio de Mérida, se cometieron involuntariamente en la impresión las erratas que se 
señalan: 

En la página 71, línea 43. 

DICE: 

ARTICULO 2.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I.-… 

II.-... 

III.-... 

IV.-... 

V.-… 

VI.- UMAIP: Unidad Municipal de Acceso a la Información Púlica del Municipio  
    de Mérida. 

 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I.-… 

II.-... 

III.-... 

IV.-... 

V.-… 

VI.- UMAIP: Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública del Municipio de Mérida. 

 

En la página 72, línea 16. 

DICE: 

ARTICULO 35.- LA UMAIP deberá notificar al solicitante en el plazo señalado en el  
artículo 42 de la Ley, que se ha emitido la resolución correspondiente a su petición.  
Dicha notificación podrá ser: 

I.-… 

II.-... 

III.-... 

IV.- Estrados, cuando cumplido el plazo señalado en el artículo 42 de la Ley el solic itante  
o su representante no se presenten a conocer el sentido de su solic itud en el domicilio de la  
UMAIP. 

 

Cuando el solic itante se presente en las oficinas de la UMAIP sin haber sido notificado  
y obtenga satisfactoriamente el resultado de su petición, bastará que suscriba la copia  
de la resolución que conservará la UMAIP para fines de control. 
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DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 35.- La UMAIP podrá notificar al solicitante en cualquier tiempo que se ha emitido la 
resolución correspondiente a su petición. Dicha notificación podrá ser: 

I.-… 

II.-... 

III.-... 

IV.- Estrados, cuando cumplido el plazo señalado en el artículo 42 de la Ley el solic itante  
o su representante no se presenten a conocer el sentido de su solic itud en el domicilio de la  
UMAIP. 

 

Cuando el solic itante se presente en las oficinas de la UMAIP sin haber sido notificado  
y obtenga satisfactoriamente el resultado de su petición, bastará que suscriba la copia  
de la resolución que conservará la UMAIP para fines de control. 

 

Mérida, Yucatán, a 14 de septiembre de 2005. 

EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
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